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tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Rubén Madrid Centenera,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.575/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid (en sustitución).

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don César Beltrán Aguar, con-
tra “Aplicaciones y Medios para Telecomu-
nicaciones, Sociedad Anónima”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el
número 770 de 2009, se ha acordado citar a
“Aplicaciones y Medios para Telecomuni-
caciones, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 23
de julio de 2009, a las nueve y veinte horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 25, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aplicacio-
nes y Medios para Telecomunicaciones, So-
ciedad Anónima”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.048/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.580 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Yangüas Sáez, contra la empre-
sa “Control Logistics Systems, Sociedad

Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Así por este auto, digo: Se tiene a la parte

actora por desistida de su demanda, y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma se podrá
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado de lo social, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—La ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Control Logistics Systems, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.321/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.326 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sara Vega Holguín, contra la empresa
“Intelligent Video Backup & Restore Servi-
ces, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Fallo
Que estimo la demanda formulada por

doña Sara Vega Holguín, frente a “Intelli-
gent Video Backup & Restore Services, So-
ciedad Limitada”, y declaro extinguida la
relación laboral que unía a la actora con la
demandada, condenando a esta a que abone
a la trabajadora la cantidad de 2.807,29
euros en concepto de indemnización.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiéndoles que contra la misma pueden in-
terponer recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el plazo de cinco días a partir
del siguiente a la notificación, debiendo
anunciarse ante este Juzgado de lo social,
bastando para ello la mera manifestación de
la parte o de su abogado o su representante al
hacerle la notificación de aquella de su pro-
pósito de entablarlo, o bien por comparecen-
cia o por escrito de las partes, de su abogado
o su representante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este

Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Intelligent Video Backup
& Restore Services, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID .

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.932/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.328 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Ascensión Gutiérrez Alfonso,
contra la empresa “Intelligent Video Back-
up & Restore Services, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimo la demanda formulada por

doña María Ascensión Gutiérrez Alfonso,
frente a “Intelligent Video Backup & Restore
Services, Sociedad Limitada”, y declaro ex-
tinguida la relación laboral que unía a la acto-
ra con la demandada, condenando a esta a que
abone a la trabajadora la cantidad de 4.285,43
euros en concepto de indemnización.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid


